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LEY	Nº	2528
POLICIA	–	MODIFICASE	ART.	34	-	LEY	ORGANICA

	

ARTICULO	1.-	Modifícase	el	párrafo	primero	del	artículo	34	de	la	Ley	Orgánica	de	la	Policía	de	Catamarca,	número	2350/70,	el	que	quedará
redactado	de	la	siguiente	forma:

"Artículo	34.-	El	cargo	de	Subjefe	de	Policía	será	cubierto	por	un	Inspector	General	de	Cuerpo	de	Seguridad	(Escalafón	General)	en	actividad
de	la	Institución,	nombrado	por	Decreto	del	Poder	Ejecutivo.
Tendrá	su	asiento	en	la	Capital	de	la	Provincia	y	percibirá	una	asignación	especial,	determinada	por	la	Ley	de	Presupuesto	para	tal	cargo.
Serán	sus	funciones:

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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